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Que de acuerdo con el articulo tercero de la Resolucidn CREG 023 de 2001 “Por la cual se modifican y
adicionan las disposiciones contenidas en la Resolucién CREG-025 de 1995, aplicables al servicio de
Regulacién Primaria de Frecuencia”: “Las unidades y plantas del Sistema deben garantizar el valor de
estatismo declarado al Centro Nacional de Despacho (CND). Se debe efectuar la prueba de estatismo
especificada en el Numeral 7.5.2 Prueba de Estatismo con la periodicidad establecida y procedimientos
establecidos por el CNO.”

Que mediante el Acuerdo 842 de 2016 se establecié la aplicabilidad y se fijé la periodicidad para la
realizacién de las pruebas de estatismo y banda muerta efectuadas por las plantas despachadas
centralmente. En el articulo primero se prevé que: "Las plantas despachadas centralmente deheran realizar
las pruebas de estatismo y banda muerta, acogiéndose a los protocolos previstos en el Acuerdo 747 de 2015
o aquel que lo modifique o sustituya y a la periodicidad prevista en el articulo tercero del presente
Acuerdo." y en el articulo tercero establece que "Las plantas despachadas centralmente deben realizar las
pruebas de estatismo y banda muerta con una periodicidad de (4) afios. El periodo de realizacién de las
pruebas de estatismo y banda muerta y de presentacién de resultados al Subcomlté de Controles es de 1
afio, que inicia el 31 de mayo de 2018 y vence el 31 de mayo de 2019. Paragrafo: En caso de ocurrir un
evento de fuerza mayor ¢ extraordinario debidamente justificado ante el Subcomité de Controles, este
podré recomendar al CNO la ampliacién del periodo de pruebas y presentacién de los resultados, para lo
cual se expedird un Acuerdo de modificacién del plazo para la realizacién las pruebas de estatismo y banda
muerta, sin que ello signifique modificar el periodo de 4 aifios sefialado en el articulo tercero del presente
Acuerdo."”

Que en el articulo cuarto del Acuerdo 842 de 2016 se prevé que: "En reunion del CNO del mes siguiente a
la finalizacién del cuarto afio de cada periodo, se emitira el Acuerdo mediante el cual se verifique el
cumplimiento en la utilizacién de los protocolos previstos en el Acuerdo 747 de 2015, o aquel que lo
modifique o sustituya y que los resultados estén acorde con los parametros definidos en la regulacién
vigente, de todas las unidades y plantas que las realizaron durante los 12 meses anteriores, de acuerdo a la
periodicidad prevista en el artjculo tercero del presente Acuerdo."
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4 Que en el paragrafo del Articulo Tercero del Acuerdo 842 de 2016 se establece que: "En caso de ocurrir un
evento de fuerza mayor o extraordinario, debidamente justificado ante el Subcomité de Controles, este
podré recomendar al CNO la ampliacién del plazo del periodo de pruebas y presentacion de los resultados,
para lo cual se expedira un Acuerdo de modificacién del plazo para la realizacién de las pruebas de
estatismo y banda muerta, sin que ello signifique modificar el periodo de 4 afios antes sefalado."
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Que en la reunién 153 del Subcomité de Controles del 29 de mayo de 2019, EPSA S.A. E.S.P. solicité un
plazo hasta el 30 de junio de 2019, para presentar los resultados de las pruebas de estatismo y banda
muerta de la unidad 1 de la planta de generacién Salvajina y en la reunién 154 del 30 de mayo de 2019
solicitd un plazo hasta el 31 de julio de 2019 para presentar los resultados de las pruebas de estatismo y
banda muerta de la unidad 1 de la planta de generacion Alto Anchicaya y de las unidades 1 y 2 de la planta
de generacién Prado.



Que el Subcomité de Controles en las reuniones 153 y 154 del 29 y 30 de mayo de 2019 dio concepto

| favorable a la solicitud de plazo para la presentacién de los resultados de las pruebas de estatismo y banda
muerta de las unidades 1 de la planta de generacién Salvajina hasta el 30 de junio de 2019 y hasta el 31 de
julio de 2019 de la unidad 1 de la planta de generacién Alto Anchicayé y de las unidades 1 y 2 de la planta
de generacién Prado.

Que el Comité de Operacién en la reunién 322 del 30 de mayo de 2019 recomendd la expedicién del
presente Acuerdo.

Aprobar la ampliacjén del plazo hasta el 30 de junio de 2019 para la realizacién y presentacién de los
resultados de las pruebas de estatismo y banda muerta de la unidad 1 de la planta de generacién Salvajina
y hasta el 31 de julio de 2019 de la unidad 1 de la planta de generacién Alto Anchicayé y de las unidades 1
y 2 de la planta de generacién Prado.




